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II.- SINOPSIS 
Incluir en el diseño, implementación, evaluación de programas y en las políticas públicas la atención especial a los 
menores que padecen discapacidad visual, implementando programas de sensibilización y capacitación en salud 
visual dirigidos a la sociedad y a las instituciones educativas. Establecer que las niñas, niños y adolescentes que 
padezcan debilidad visual tendrán derecho a recibir atención médica integral, que incluirá el diagnóstico temprano 
y preciso por especialista en oftalmología pediátrica u optometrista, tratamientos médicos continuos y seguimiento 
especializado en instituciones públicas de salud, el acceso a terapias adecuadas a su padecimiento, como terapia 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud visual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Elizabeth Martínez Álvarez y Sen. Gina Gerardina Campuzano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

07 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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visual, rehabilitación visual y/o estimulación temprana, a la atención psicológica y apoyo emocional para los 
menores y sus familias y el acceso a servicios de salud mental para el manejo emocional y psicosocial. Fijar la 
señalización en Braille en todas las áreas de acceso público, incluyendo puertas, pasillos, baños, áreas comunes, 
servicios esenciales y en carteles, anuncios y señales informativas impresos con letra grande y legible, que faciliten 
su lectura por personas con debilidad visual. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y párrafo undécimo del artículo 4º del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para 
garantizar la igualdad sustantiva deberán: 
 
I. … 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas 
públicas a través de Acciones afirmativas tendientes a 
eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso 
y de oportunidades a la alimentación, a la educación y a la 
atención médica entre niñas, niños y adolescentes; 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 37, se 
adiciona un artículo 51 Bis, se reforma un cuarto 
párrafo al artículo 54, se adicionan las fracciones XII y 
XIII del artículo 109, de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 37. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar programas, políticas 
públicas a través de acciones afirmativas tendientes a 
eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de 
acceso y de oportunidades a la alimentación, a la 
educación y a la atención médica entre niñas, niños y 
adolescentes, con especial atención a los menores 
que padecen discapacidad visual, implementando 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
III. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

programas de sensibilización y capacitación en 
salud visual dirigidos a la sociedad y a las 
instituciones educativas; 
 
III. a VI. ... 
 
Artículo 51 Bis. Las niñas, niños y adolescentes 
que padezcan debilidad visual tendrán derecho a 
recibir atención médica integral, que incluirá: 
 
I. Diagnóstico temprano y preciso por especialista 
en oftalmología pediátrica u optometrista. 
 
II. Tratamientos médicos continuos y seguimiento 
especializado en instituciones públicas de salud. 
 
III. Acceso a terapias adecuadas a su 
padecimiento, como terapia visual, rehabilitación 
visual y/o estimulación temprana. 
 
IV. Atención psicológica y apoyo emocional para 
los menores y sus familias. 
 
V. Acceso a servicios de salud mental para el 
manejo emocional y psicosocial. 
 
Artículo 54. ... 
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respectivas competencias, están obligadas a implementar 
medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas 
en términos de las disposiciones aplicables considerando 
la perspectiva de género y los principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la 
diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y la condición humanas, 
respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar 
su identidad. 
 
… 
 
… 
 
Además del diseño universal, se deberá dotar a las 
instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en 
Braille y formatos accesibles de fácil lectura y 
comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas 
de asistencia e intermediarios. 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es 
responsable de garantizar la integridad física y psicológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Además del diseño universal, se deberá dotar a las 
instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, con especial 
atención a quienes padecen discapacidad visual , 
de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil 
lectura y comprensión, asimismo, procurarán ofrecer 
otras medidas de asistencia e intermediarios; 
 
... 
 
... 
 
Artículo 109. ... 
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de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 
custodia. 
 
… 
 
I. a la XI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
... 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Señalización en Braille en todas las áreas de 
acceso público, incluyendo puertas, pasillos, 
baños, áreas comunes y servicios esenciales. 
 
XIII. Carteles, anuncios y señales informativas 
impresos con letra grande y legible, que faciliten 
su lectura por personas con debilidad visual. 
 
... 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria correspondiente, sin 
autorizar recursos adicionales. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
TERCERO. El Ejecutivo federal emitirá las normas y 
reglamentos necesarios para la implementación de este 
Decreto en un plazo no mayor a seis meses. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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